
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2021 00274 00 

 

Se RECHAZA la reposición formulada por el extremo demandante 

contra el auto proferido el pasado 3 de agosto1, por ser claramente 

improcedente (inciso 4º del art. 318 del C.G.P.), de la misma manera, no se 

provee sobre el escrito presentado por la demandada, por sustracción de 

materia2. 

 

Así las cosas, por Secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en 

proveído del 26 de octubre de 20223. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

                                                
1 Archivo digital “34RecursoReposición”. 
2 Archivo digital “36MemorialRecursoReposicion”. 
3 Archivo digital “25AutoDecretaInspección”. 
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